
 
 

 

 

 

https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24076003&idLbl=Listado+de+Foros+de+Enero+De+2019  

http://www.minenergia.gov.co/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24076003&idLbl=Listado+de+Foros+de+Enero+De+2019


 
 

 

 

 

file:///E:/Downloads/pciudadana@minminas.gov.co


 
 

 

De: inversiones coquin 
Fecha: dom., 10 feb. 2019 a las 13:19 
Asunto: Foro sector hidrocarburos compensación

De: Cesar Andrés Palermo Quiñones  

Fecha: domingo., 10 feb. 2019 a las 13:49 

Asunto: Compensación transporte combustibles líquidos derivados del Petroleo Nar 

(ANALISIS)

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 30/01/2019

Fecha  fin: 13/02/2019

Fecha Comentario: 10/02/2019 0:00

Correo electrónico: inversionescoquin@gmail.com

COMBUSTIBLE LANDAZURY

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Artículo 3. Definición de 

zonas de destino según 

municipios y de los 

puestos de control al 

transporte de 

combustibles. ARTICULO 3 y 4

Con respeto a este articulo notamos que hay una confusion para 

incluir en la zona de DEST-1 a Barbacoas, Magui Payan y Roberto 

Payan, ya que la logistica o el recorrido que se hace  para 

transportar el combustible no es por via mar si no por via 

terrestre, es necesario hacer un analisis de campo para excluir a 

estos tres Municipios de estas zona  y los incluyan a  la zona de 

DEST-3 o DEST-4; Ya que entre el Municpio de Tumaco hasta el 

Municipio de Barbacoas encontramos que hay  

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se fija el valor a reconocer por la compensación del 

transporte terrestre de combustibles líquidos derivados del petróleo a distribuir 

en los municipios del departamento de Nariño".

Proyecto: 



 
 

 

De: Vanessa cabrera  

Fecha: dom., 10 feb. 2019 a las 14:03 

Asunto: Compensación transporte combustibles líquidos derivados del Petróleo

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 30/01/2019

Fecha  fin: 13/02/2019

Fecha Comentario: 10/02/2019 0:00

Correo electrónico: capqui@gmail.com

Fluvial pez solar 2,fluvial Combustibles el Minero

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Artículo 3. Definición de 

zonas de destino según 

municipios y de los 

puestos de control al 

transporte de 

combustibles. ARTICULO 3 y 4

Tener en cuenta que los  Municipios de la 

costa  Pacifica Nariñense estan dividido en 

Regiones entre las cuales tenemos la 

Subregion Santiaga de los cuales pertenece 

los Municipios que no tienen via ni carretera 

que su principal  via de transporte es maritima 

entre las cuales estan los Municpios del 

Charco,La Tola, Francisco Pizarro,Mosquera y 

Santa Barbara. la sengunda Region Llamada la 

Subregion del Telembi  que encontramos los 

Municipios de Barbacoas,Magui Payan y 

Roberto Payan y su principal via de transporte 

es terrestre con exepcion de Roberto Payan 

que es un transporte multimodal (terrestre y 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se fija el valor a reconocer por la 

compensación del transporte terrestre de combustibles líquidos 

derivados del petróleo a distribuir en los municipios del 

departamento de Nariño".

Proyecto: 



 
 

 

De: Milena Fajardo  

Fecha: lun., 11 feb. 2019 a las 11:01 

Asunto: Respuesta FORO PAGO COMPENSACIÓN ZONA DE FRONTERA NARIÑO

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 30/01/2019

Fecha  fin: 13/02/2019

Fecha Comentario: 10/02/2019 0:00

Correo electrónico: vanessacabrera480@gmail.com

Combustible la Bonanza Municipio Roberto Payan

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Artículo 3. Definición de 

zonas de destino según 

municipios y de los 

puestos de control al 

transporte de 

combustibles. ARTICULO 3 y 4

Tener en cuenta que el Municipio de 

Roberto Payan no tiene carretera esta en 

proceso de construcion y su principal via 

de aceso es fluvial que se hace a travez 

de un trasporte multimodal ( terrestre 

fluvial), cuyo recorrido saliendo del 

Municipio de Tumaco hasta Roberto 

Payan es el sigueinte: los carros salen de 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se fija el valor a reconocer por la 

compensación del transporte terrestre de combustibles 

líquidos derivados del petróleo a distribuir en los municipios 

del departamento de Nariño".

Proyecto: 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 30/01/2019

Fecha  fin: 13/02/2019

Fecha Comentario: 10/02/2019 0:00

Correo electrónico: proveedorespasto@gmail.com

EDS los Hermanos de Magui Payan

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Artículo 3. Definición de 

zonas de destino según 

municipios y de los 

puestos de control al 

transporte de 

combustibles. ARTICULO 3 y 4

El transporte de Tumaco para Magui Payan es terrestre y su 

recorrido son mas de 205 km que osila entre 6 a 7 horas por lo tanto, 

solicitamos cambiar alMunicpio de Magui Payan cambiar de la zona 

de DEST-1  a la zona de DEST-3 o 4. Explico el recorrido: Saliendo 

desde la Ciudad de Tumaco llegando al Municpio de Barbacoas 

posteriormente los carros deben de pasar a travez de  un ferri 

atravesando el rio telembi, luego sigue carretera por un tiempo 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se fija el valor a reconocer por la compensación del 

transporte terrestre de combustibles líquidos derivados del petróleo a distribuir en 

los municipios del departamento de Nariño".

Proyecto: 



 
 

 

De: Melissa Dukuara  

Fecha: miércoles., 13 febrero. 2019 a las 16:50 

Asunto: Observaciones Proyecto de Resolución 

 

 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 30/01/2019

Fecha  fin: 13/02/2019

Fecha Comentario: 13/02/2019  .

Correo electrónico: juridica@petrodecol.com

Petroleos y Derivados de Colombia S.A.

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 General

A manera de comentario general la resolución del asunto trata de vincular 

dos temas que la ley no tiene contemplado tratar de manera conjunta; como 

lo son el subsidio o compensación que se encuentra en la Ley de Fronteras y 

la subvención que confirió el Estado Colombiano en la Ley de Presupuesto. 

Lo anterior teniendo en cuenta que son dos asuntos diferentes con 

supuestos de hecho distintos y que teniendo en cuenta las competencias 

regulatorias del Ministerio de Minas y Energía tiene que tratar dichas 

materias de manera separada

2 General

Como primer punto de la observación se debe tener en cuenta que el 

proyecto de regulación procura conferir la compensación que se estableció 

en la Ley de Fronteras para el trayecto Yumbo – Pasto; tal y como ya lo ha 

manifestado el Consejo de Estado y reiterada jurisprudencia no se puede 

aplicar de una manera distinta al supuesto de hecho que contempla la ley y 

la jurisprudencia ha respaldado

3 General

Se están tratando de reconocer incentivos desde plantas ubicadas por fuera 

del departamento hacia plantas dentro del departamento cuando este no fue 

el objeto de la norma

4 General

Este proyecto de resolución no puede pretender regular subsidios y 

subvenciones que vayan más allá de lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 

de fronteras, por lo que el Ministerio de Minas y Energía esta llamado a 

darle alcance al artículo 147 de la Ley 1940 de 2018

5 General

El subsidio del trayecto Yumbo - Pasto, regulado en la Ley de Fronteras no 

puede reconocerse en situaciones diferentes a aquellas en las que fue 

6 General

la resolución desconoce el Decreto 1073 de 2015, en la medida en que este no 

establece que las plantas deban estar incorporadas en el Plan de 

Abastecimiento. Es así que, ni las normas de Ley de Presupuesto ni la Ley 

de Frontera regulan las llamadas zonas de origen

7 General Artículo 3

Podría entenderse como una restricción o segregación POR municipios que 

no está contemplado ni en la Ley de Fronteras ni en el Decreto 1073 de 2015, 

ni en la Ley de presupuesto

8 General Artículo 4

Tal como se encuentra proyectado está en contravía de la Ley de Fronteras 

en la medida que no se debe mezclar la naturaleza contemplada por la Ley 

de Fronteras y la naturaleza de las subvenciones de la Ley de Presupuesto, 

ya que las mismas tienen un origen diferente

Datos de contacto: 7044904

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se fija el valor a reconocer por la compensación del transporte terrestre de 

combustibles líquidos derivados del petróleo a distribuir en los municipios del departamento de 

Nariño".

Proyecto: 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

De: María Adelaida Pradilla Posada   

Fecha: mié., 13 feb. 2019 a las 17:46 

Asunto: Comentarios ACP proyecto de resolución compensación transporte Nariño 



 
 

 



 
 

 

De: Adiconar Fendipetroleo  

Fecha: miércoles, 13 febrero de 2019 a las 12:02 

Asunto: COMENTARIOS FORO CONSULTA CIUDADANA FEBRERO 13 DE 2019



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

De: Julio Cesar Vera Díaz  

Fecha: mié., 13 feb. 2019 a las 23:49 

Asunto: Derecho de Petición - Comentarios Proyecto de Resolución “Por la cual se fija el valor 

a reconocer por la compensación de transporte terrestre de combustibles líquidos derivados del 

petróleo a distribuir en los municipios del departamento de Nariño" 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 


